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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
S E P U B LIC A TO DOS LOS D Í A S E X C E PTO LOS F EST I VOS x '

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 9 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
teiritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE=’a,xte oÆcisil

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceía del 13 de Agosio de 1902.)

OBsmwmii.
NúM. 2.661.

WHSTERIO DB lA GOBEfflCION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente relati
vo á la suspension y destitución 
del Secretario del Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes, Don Ma
nuel León Huerta, la Sección de 
Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de

E. en 25 del pasado Marzo, ha 
examinado el Consejo de Estado 
el expediente sobre destitución 
del Secretario del Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes, provin
cia de Burgos; y resulta de los 
’Antecedentes, que en 1.® de Ene- 
ío de 1893, las dos terceras partes 
de los Concejales suspendieron y 
destituyeron al Secretario D. Eze
quiel García, nombrando Secre
tario interino á D. Manuel León

Huerta, cuyo acuerdo fué suspen
dido por el Alcalde; y el Gober
nador, en 4 de Febrero del mis
mo año, revocó la providencia 
dei Alcalde y confirmó el acuer
do del Ayuntamiento, expresan, 
do que era perfectamente legal 
la suspension del Secretario y 
otros empleados.

En 26 de Marzo, previo acuer
do adoptado por unanimidad, re
solvió el Ayuntamiento anunciar 
la vacante de Secretario.

Posteriormente, y á consecuen- 
cia de un recurso de alzada con
tra la providencia del Gobierno 
civil, se dictó la Real orden de 23 
de Septiembre de 1895 anulando 
lo actuado á partir del acuerdo 
de 1.® de Enero de 1893 y man
dando que el Gobernador resol
viera nuevamente, lo que tuvo 
efecto, de conformidad con la Co
misión provincial, en 19 do Agos
to de 1898, cuya providencia 
confirmó asimismo el acuerdo de 
suspensión y destitución del 
Ayuntamiento por ajustarse á los 
artículos 78, 124 y 157 do la ley 
Municipal.

En 13 de Mayo de 1893, el 
Ayuntamiento nombró en pro
piedad Secretario á D. Manuel 
León Huerta, y el Alcalde, en 2 
de Abril de 1895, lo suspendió 
en el ejercicio de su cargo para 
reponer á D. Ezequiel García, 
por estimar que la suspension de 
éste no podía durar más de trein
ta ó cincuenta días, según los 
artículos 114 y 190 de la ley Mu
nicipal, aplicables por analogía; ó

j instado por Huerta expediente de 
1 reposición, el Gobernador civil, 

de conformidad también con la 
Comisión provincial, resolvió en 
27 de Enero de 1898 revocando 
la providencia del Alcalde de 2 de 
Abril reponiendo á Huerta, toda 
vez que el Alcalde había obrado 
en el equivocado concepto de que 
García sólo estaba suspenso, sien
do así que fué destituido por el 
acuerdo de 1.® de Enero de 1893, 
y que su vacante fué cubierta le
galmente en 13 de Mayo del mis
mo año, y reservando á Huerta el 
que pudiera promover ante el 
Ayuntamiento un expediente es
pecial sobre abono de los sueldos 
no percibidos durante la sus
pensión.

D. Ezequiel García ha recurrí, 
do en alzada ante V. E. contra 
la providencia del Gobierno civil 
de 27 de Enero y 19 de Agosto 
de 1898, y posteriormente D. Ma
nuel León Huerta ha pedido en 
16.de Julio de 1901 que se resol
viesen aquellos recursos de alzada 
confirmando las expresadas pro- ! 
videncias, pero declarando ade.- 
más que el Ayuntamiento viene 
obligado á abonarle los sueldos 
del tiempo que estuvo suspenso.

La Sección primera y la Direc
ción general de Administración 
opinan que son firmes las resolu
ciones del Gobernador en cuanto 
á la destitución del Secretario, 
habiendo causado estado aquéllas 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Marzo de 1893; que habiéndo- 1 
se planteado nuevamente la cues» j

3 tion sobre duración de la suspen- 
, sion consultada anteriormente á 
1 este Consejo, procedía, por ana- 
E logia á lo establecido en los ar- 
> tícuios 114, núm. 6.®, y 190, 
> núm. 1.% delà ley Municipal’ 

^j^^’ plazos de treinta y cíncuen- 
• ta días, según decretara la sus- 
1 pension el Alcaide ó el Goberna

dor civil, y que los recursos 
debían ser ante el Gobernador ci
vil contra las providencias del 
Alcalde, apurando aquél con su 
decreto la vía gubernativa, y 
ante el Gobierno contra los de 
los Gobiernos civiles.

Esta Sección, teniendo en 
cuenta lo consultado en el expe
diente de destitución del Secreta
rio de Sádaba (Zaragoza), y la 
sentencia de 8 de Febrero de 
1902 del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, sobreque en 
los casos de destitución acordada 
por el Ayuntamiento causa esta
do en ia vía gubernativa el acuer
do del Gobernador civil, opina 
que apuraron la expresada vía las 
providencias de 27 de Enero y 
19 de Agosto de 1898, por las 
cuales el Gobernador civil de 
Burgos confirmó la destitución 
del Secretario D. Ezequiel García, 
procediendo, por tanto, que se 
desestimen los recursos inter
puestos ante V. E., todo con 
arreglo á los artículos 74, nú
mero 2.®, 78, 124 y 191 de la ley 
Municipal; 143 de la Provincial 
y Real orden de 4 de Marzo de 
1893, expedida por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.
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Por la misma razón procede 
desestimar la instancia de D. Ma
nuel León Huerta sobre que se le 
abonen los sueldos del tiempo 
que estuvo suspenso, pues ya ese 
extremo se resolvió por el Gober
nador civil, reservándole su de
recho para instar acerca del par
ticular ante el Ayuntamiento de 
Salas de los Infantes, si bien el 
Ayuntamiento citado, si se pro-

el Ayuntamiento, causará estado 
la providencia del Gobernador 
civil, procediendo únicamente el 
recurso de alzada ante dicha Au
toridad, y siendo incompetente 
el Ministerio para conocer en los 
expresados casos.

2.” Que los Gobernadores ci
viles y los Alcaldes fijarán el 
plazo de la suspension al acordar
ía, pudiendo, tanto V. E. como 

níoviese el expediente por Huerta 1 los Gobernadores civiles, mode- 
deberá tener presente que, según rar el plazo marcado á la suspen- 
sentencia del Tribunal de lo Con- sion en las respectivas providen- 
tencioso administrativo de 30 de cias de los Gobernadores y de los 
Noviembre de 1899, los Secreta- Alcaldes. 
ríos suspensos no tienen derecho 3.° Que procede desestimar 
á que se les abone sueldo alguno los recursos interpuestos en este 
durante la suspension. expedente por la inçompetencia

Entrando el Consejo en el exa- del Ministerio, hallándose apura- 
men de si conviene fijar un plazo da la vía gubernativa con las 
para la suspension de los Secre- providencias delGobemador civil 
tarios, opina que este punto no de Burgos y V. E.
puede resolverse por analogía 4.- Que modificando el pre- 
con lo dispuesto para Concejales sente dictamen los términos de 
y dependientes de policía urbana la Real orden de 9 de Julio de 
y rural; falta en lo ley un texto 1901, en cuanto ésta interpretaba 
expreso sobre ese plazo, y por el art. 124 de la ley Municipal, 
consiguiente, lo que pudiera ajus- debe publicarse en la Gacela, si 
tarse más á las circunstancias de V. S. se digna conformarse con 
cada caso de suspensión, es dis- el mismo, para que, como resolu- 
poner que los Alcaldes y los Go- cion de carácter general, sirva 
bernadores civiles, al usar de la de norma en los casos análogos.» 
facultad de suspender que les Y conformándose S. M. el Rey 
reserva el art. 124 de la ley Mu- (Q. D. G.), con el preinserto dic- 
nicipal, deberán determinar, el tamén, se ha servido resolver 
tiempo de la suspension para que como en el mismo so propone, 
ésta no sea indefinida. ^Q ^®^^ orden lo digo á V. a.

También quedará apurada la para su conocimiento y efectos 
vía gubernativa con la resolución consiguientes, con devolución 
del Gobernador civil cuando la 4® ^os expedientes. Dios guarde 
suspensión sea ordenada por el á V. b. muchos años. Madrid 2 
Alcalde, pues así es conveniente 4e Agosto de 1902.- S. i orel- 
decretarlo por analogía con lo es- Sr.Gobernador civil deBurgoa. 
tablecido en la ley para el caso 
de destitución adoptada por el 
Ayuntamiento, si bien el Gober
nador civil podrá moderar el pla
zo fijado á la suspensión en la 
providencia del Alcalde, de lapro- 
pia suerte que corresponderá á 
V. E. hacerlo cuando lacorreccion 
haya sido impuesta por el Gober
nador civil.

Por último, con sujeción á lo 
lo expuesto, queda modificada la 
Real orden de 9 de Julio pasado 
en el particular relativo á recur
sos procedentes en los casos de 
suspe sion y destitución acorda 
do.< por el Alcalde y el Ayunta
miento, si V E. se conforma con 
este dictamen.

En su virtud, la Sección de Go
bernación y Fomento es de pa
recer:

1.‘' Que cuando la suspensión 
y destitución de los Secretarios 
sean acordadas por el Alcalde y 

Núm 2.662.

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente rela
tivo á la consulta elevada á este 
Ministerio por ese Gobierno civil 
sobre concesión de lincencias 
temporales á los alienados reclui
dos en el Manicomio, la Sección 
de Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado la Sección 
de Gobernación y Fomento la 

j consulta elevada por la Diputa- 
f ción provincial de Zaragoza, sobre 
1 concesión de licencias temporales 
1 á los alienados recluidos en el Ma

nicomio; y
Resulta que la Diputación ex

pone que por acuerdos de 12 de

Noviembre de 1897, y 20 de Fe
brero de 1891, se viene conce
diendo la salida del Manicomio 
en uso de licencia á los de
mentes, previo informe favorable 
del Director facultativo del Asi
lo y á petición de parte interesa
da, á quien bajo su responsabili
dad se le entrega el enfermo; que 
este sistema se practica en otros 
Manicomios nacionales y extran
jeros para que los enfermos pue
dan aprovechar de baños termales, 
viajes; que la reclusión no es obli
gatoria cuando la familia sepres- 
ta á la asisteucia del enfermo, 
autorizando ese derecho de la fa
milia el núm. 5 de la Real orden 
de 20 de Junio de 1885; que el 
deber de la Diputación cesa en el 
momento en que la familia recla
ma la asistencia; que solamente 
hay un precepto que parece opo
nerse á las salidas temporales, y 
es el art. 4.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885, que sólo 
autoriza el ingreso en observación 
por una sola vez, pero aun ese 
precepto, más que á las salidas 
parece aplicable al ingreso de 
los dementes después de ter
minada la licencia; que por lo 
expuesto, la Diputación no creo 
incurrir en responsabilidad al au^ 
torizar las licencias, pero no 
obstante acordó en 19 de Agos
to pasado consultar á V. E. so
bre las salidas de los dementes, 
tanto de los que estén provisio
nal como definitivamente; forma
lidades con que deben conceder- 
se, y las que deben guardarse pa- 
el reingreso.

La Dirección general de Admi
nistración es de parecer que la 

capaz en un establecimiento de 
salud, á menos que la tutela esté 
desempeñada por el padre, la ma
dre ó algún hijo.»

Encomendado el acordar la re
solución definitiva á la Autoridad 
judicial por el art. 70 del citado 
Roal decreto, el Código parece 
haber transferido, como ha hecho 
en otras materias, la facultad de 
conceder la autorización para re
cluir á un alienado al consejo de 
familia, facultad que envuelve la 
reforma del Real decreto cuando 
se trate de la reclusión definitiva 
de un incapaz por demencia, así 
declarado judicialmente, reforma 
que por otra parte no ofrece peli
gro alguno, toda vez que para 
que el consejo de familia pueda 
acordar válidamento la reclusión 
del alienado, es preciso que pre
viamente la misma Autoridad 
judicial haya acordado y declara
do la incapacitadad; siempre, 
pues, que se trate do un incapa
citado por demencia, respecto del 
cual se haya cumplido, para de
clararlo incapaz, lo dispuesto en 
los artículos 213 al 220 del Códi
go civil, el consejo de familia, si 
está debidamente constituido, es 
el facultada para acordar, lo mis
mo la reclusión definitiva que la 
salida y el ingreso, debiondó ade
más exigirse para la salida, y en 
cuanto ésta pudiera afectar al 
orden público, el informo del 
Director facultativo y la autori
zación del Gobornador civil, el 
el cual tendrá completa libertad 
para coeederla ó denegaría.

Idénticas facultades en orden á

logislaçion vigente nada prevé 
sobre la cuestión, siendo esta dig
na de que se la estudie detenida
mente, por las consecuencias pe
ligrosas para la sociedad y las 
mismas familias que pudiera pro
ducir la salida de los enfermos, 
opinando que las licencias sólo 
deben concederse en contados ca
sos y de conformidad con la Di
rección facultativa, proponiendo, 
por último, que se consultase á 
esta Sección, y V. G. así lo dis
puso.

La Sección ha estudiado aten
tamente la consulta y las dispo
siciones vigentes sobre reclusión 
de dementes, que son el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, la 
Real orden de 20 de Junio dei 
mismo año y el art. 269, 3.° del 
Código civil, que dice: «El tutor 
necesita autorización del consejo 
de familia.....para recluir al in

la reclusión, salida y reingreso 
deberán reconocerse, siempre que 
exista la previa declaración de 
incapacidad por demencia acor- 
dada por los Tribunales, al tutor 
por sí solo, cuando la tutela se 
ejerza por el padre, la madre ó 
algún hijo, todo con arreglo al 
Código civil.

Si la salida no se consintiese 
por la Autoridad gubernativa, 
aquélla no deberá tener lugar, 
aunque la acuerde el consejo de 
familia, sino previa la autoriza
ción judicial, y con arreglo á los 
artículos 5.‘' del Real decreto y 
5? de la Real orden citados, pues 
el interés social aconseja tal res
tricción.

Si no hubiese consejo de fami
lia, ó no estuviese declarada la 
incapacidad civil por demencia, 
con arreglo á los artículos 213 y 
siguientes del Código civil, que
da en todo su vigor lo dispuesto 
por el Real decretó y la Real orden
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citados; mas no obstante, en esta 
hipótesis, el Consejo cree pru
dente que se concedan licenoias 
temporales cuando las pidan el 
cónyuge, el padre, la madre ó 
un hijo.

Los demás parientes y los ex
traños necesitan pedir la licencia 
previo acuerdo del consejo de 
familia, que deberán constituir. 
En lodos los casos habrá de acor
darse la salida con los mismos 
requisitos ya dichos, y con la 
misma intervención de los Tri
bunales para el supuesto previsto 
de no consentir en aquélla la 
Autoridad gubernativa.

Dentro de este supuesto de no 
estar declarada judicialmente la 
incapacidad, y ya el demente 
hubiese estado en observación, 
ya en reclusión definitiva judi
cialmente acordada, para que 
tenga lugar el reingreso á ins
tancia privada, será preciso:

1.® La declaración judicial de 
la incapacidad, con arreglo al 
Código civil; y

2,® Que inste el reingreso el
padre, madre ó hijo que 
la tutela, ó que proceda 
del consejo de familia.

En los dos supuestos 

ejerzan 
acuerdo

que ha
examinado el Consejo, en nada 
se perjudica el interés social, 
pues de ofrecer peligros la exis
tencia del alienado en el seno de 
la familia, siempre puede instar- 
se de oficio el reingreso y la reclu
sión, correspondiendo acordaría 
à los Tribunales, con arreglo á los 
artículos ya citados, 5.® del Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885, 
y regla 5.”^ de la Real orden de 20 
^0 Junio del mismo año.

Cuando se acuerde la salida, 
la entrega del alienado se hará 
siompre, bajo las responsabilida- 
(los que fijan las leyes, á la per
dona que haya instado el expe- 
*^loute, sin perjuicio del mejor 
Zorocho de otra para retener al 
sufermo en su compañía, cuyo 
'lorecho sé hará efectivo donde 
P‘'oc0da.

hospedo de los enfermos que 
parecen de familia, el Gobérna- 

al acordar la salida, exami- 
atentamente las condicio- 

de las personas á quien se en- 
''®gue el alienado.
l^especto de los procesados y 

P^^ados dementes, quedan suje- 
al Real decreto de 1.® de Sep- 

”®«tbre de 1897.
último, el Consejo de Es- 

^ o llama la atención de V. E. 
■^^^rca de la necesidad de dar 
®'^^pliini0nto á lo dispuesto en

el art. 293 del Código civil, á fin 
de que se proceda á constituir el 

1 Consejo de familia de los aliena
dos que carezcan del mismo, para 
lo que es oportuno excitar el celo 
de los Gobernadores civiles, los 
cuales deberán pasar una relación 
de los alienados sin representa
ción legal á los funcionarios á 
que corresponda el conocimiento 
del apunto, con objeto de que se 
defina la situación civil de aque
llos, y de que constituido el con
sejo, pueda adoptar las medidas 
que estime convenientes para la 
salud ó la libertad del enfermo, 
indagando si ha mejorado su es
tado mental, y tomando en este 
caso las resoluciones procedentes, 
toda vez que el estado actual de 
desamparo en que se encuentran 
muchos individuos, reclama im
periosamente, en nombre de la 
ley, de la caridad y del interés 
social, la constitución de los ex
presados consejos de familia, lla
mados preferentemente á hacer 
la luz sobre la conveniencia de 
que continúen la reclusión y el 
estado do incapacidad.

En virtud de las precedentes 
consideraciones, el Consejo de 
Estado, en Sección de. Goberna
ción y Fomento, es de dictamen 
que la consulta de la Diputación 
provincial de Zaragoza debe re
solverse en los siguientes tér
minos:

1," Que cuando la Autoridad 
judicial haya declarado la inca
pacidad civil por demencia, es 
aplicable el art. 269, núm. 3.°, 
dei Código civil, en cuanto á la 
reclusión definitiva, licencias 
temporales de salida y reingreso 
en el Manicomio, próvios, para la 
salida, el informe favorable do la 
Dirección facultativa y la auto
rización del Gobernador civil.

2 .® Que si el individuo no hu
biese sido próviamente incapaci
tado como demente por los Tri
bunales, ó no estuviese consti
tuido el consejo de familia, podrá 
concederse licencias temporales 
de salida, exigiendo los mismos 
requisitos del número anterior, á 
instancia del cónyuge, padre, 
madre ó de un hijo, necesitando 
los demás parientes y los extra
ños que se constituya y acuerde 
el consejo de familia, debiendo, 
en el supuesto de este núm. 2.", 
para instar prívadamente el rein
greso, preceder la declaración ju- ' 
dícial de la incapacidad y el cum- ' 
plimiento del art. 269, número i 
3.®, del Código civil. <

3 .® Que el reingreso y la re-

Oirección general de Sanidad.

CIRCULAR.

La tenaz contienda suscitada 
en el balneario de Ledesma entre 
el Módico Director que allí hubo 
en la temporada de 1901 y el que 
lay en la temporada actual, con 
el Médico libre, sobre la manera 
como han de hacer los enfermos 
a presentación de la papeleta de 
os Médicos consultores libres al 
Vlédico Director del esíablecimien- 
;o, y las comunicaciones que por 
dicha causa ha recibido esta Di
rección general, exigen determi
nar de un modo más preciso el 
alcance que se ha de dar al artí
culo 60 del reglamento vigente 
de Baños, al núm. 8.’ de la cir
cular de esta Dirección fecha 26 
de Julio de 1876, y al núm. 1." 
do la circular de la misma Di
rección del 15 de Julio de 1881.

elusion de oficio podrán instarse 
siempre, con arre glo á los ar
tículos 5.® del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885 y regla 5.®' de 
la Real orden de 20 de Junio del 
mismo año.

4,® Que si no se concediese la 
autorización gubernativa para la 
salida, los interesados podrán 
acudirá los Tribunales para obte
ner la aludida autorización, tra
mitando al efecto el debido ex
pediente.

5.® Que la entrega del enfer
mo se hará á la persona que. haya 
instruido el expediente y bajo 
las responsabilidades legales, sin 
perjuicio del mejorderechodeotra 
para reclamar la asistencia y 
compañía de aquél, debiendo 
examinar el Gobernador, si el en
fermo careciese de familia, las 
condiciones de la persona que 
pida la entrega.

6.® Que se excite el celo de 
los Gobernadores civiles para que 
por los mismos se inste y coadyu
ve al cumplimiento del art. 293 
del Código civil en los términos 
y á los fines de tutela social ex
puestos en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo, digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1902.—S. Moret.—So- 
ñorGobemador civil deZaragoza.

(Cíaceta del 11 de Agosto de 1902.)

Num. 2.653.

Previene el primero que los ba
ñistas ó enfermos deben presen
tar, por sí ó por otra persona^ 
la prescripción escrita al Médico 
Director, para señalar los turnos 
ú horas de los baños como necesa
rio al buen régimen del estableci
miento; señala la segunda que 
los enfermos que consulten á los 
Facultativos libres presentarán 
la papeleta de éstos al Director 
en la forma expresada, bien por 
si ó por persona de su familia ó 
confianza, procurando no valerse 
de los criados ó dependientes de 
los iMédicos libres para no lasti
mar la moral médica y el decoro 
profesional; y advierte la tercera 
que la presentación de dicha pa
peleta de prescripción de aguas 
por el Médico libre no es necesa
rio que so haga personalmente 
por los bañistas, quienes pueden 
valerso de otras personas de su 
confianza que lo hagan de un mo
do decoroso.

Esta repetida disposición, que 
parece debiera haber terminado 
todo enojoso rozamiento y choque 
entre los Módicos libres y los 
Directores de baños, no ha basta
do siempre para mantener el de
recho y los deberes de cada uno 
dentro de los límites que señalan 
la perfecta consideración al con
pañero y á las facultades de cada 
cual, ni ha impedido enemigas 
y rivalidades censurables, en las 
cuales entra, ó puede entrar á las 
veces, la intervención desconsi
derada de los propietarios ó arren
datarios de establecimientos por 
favorecer á unos Profesores que 
son de su especial agrado^ en 
perjuicio de otros que deben di
rigir reglamentariamente el bal- 
nearío.

La presentación de la papeleta 
de prescripción do un Médico 
libre que haga el enfermo al Di
rector no tiene ni puede tener 
solamente la designación de tur
no y hora para el cumplimiento 
de la prescripción terapéutica, 
sino que ha de servir además para 
que el Médico Director pueda 
responder, con un conocimiento 
visual del sujeto enfermo, á todas 
las exigencias de la estadística, 
de la solicitud terapéutica, del 
acierto en la prescripción del 
remedio y del auxilio que nece
sita prestar en un momento inde- 
terminable, por cualquier 
dente imprevisto, pero al 
debe acudir el Profesor del 
blecimiento, y por último

inci- 
cual 
esta- 
á la

indicación y consejo que respe
tuosamente debe exponer al pro-
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pío enfermo, ai la prescripción del 
Médico libre, por circunstancias 
accidentales, ofreciese á su juicio 
algún peligro ó inconveniente 
que al Médico Director correspon
diera prevenir hasta por deber de 
humanidad, y ya estas razones, 
además de otras muchas que no 
hay necesidad de detallar, exi
gen que todo Médico Director co
nozca personalmente á la concu
rrencia, so pena de hacer irriso
rios los múltiples deberes que le 
prescribe el reglamento, y que le 
impone su ministerio.

Firmes en un todo los derechos 
de los Médicos libres, que en sus 
demás artículos exponen las dis
posiciones arriba citadas; hallán
dose más reconocida y acatada 
cada día la necesidad de respetar 
en absoluto la libre prescripción 
balnearia, y la facultad indiscu
tible en todo Profesor para dispo
ner á sus clientes el uso de las 
aguas minero medicinales como 
crea mejor indicadas, esto no 
puede ni debe oponerse á que el 
Director del establecimiento rea
lice su delicada misión reglamen
taria, atenta á muchas y varias 
necesidades de la Administración 
pública, la ciencia y la especia
lidad, con el respeto y las* consi
deraciones que se le deben, así 
por lo que representa en cuanto 
Profesor, como por ser miembro 
de un Cuerpo distinguido y el 
representante de la intervención 
del Estado en la vida y organiza
ción de esta riqueza pública. La 
lucha á las veces entablada, de un 
lado, para anniar y perseguir á 
un digno Médico Director, es tan 
censurable como pueda serlo, del 
otro, el desconocimiento y atro
pello de los derechos profesiona
les de todo Médico libre en que 
pudiera incurrir un Médico Di
rector egoísta y autoritario.

De aquí que para prevenir 
unas y otras desconsideraciones 
y atropellos, causa de enojosas 
reclamaciones, fuente de disgus
tos y molestia para la concurren
cia balnearia y origen de atenta
dos al decoro y respetabilidad de 
la clase médica, esta Dirección 
general ha tenido por convenien
te disponer:

1 .® Los bañistas presentarán 
al Médico Director, bien por sí ó 
bien por otra persona de su fami- 
lio ó de su confianza, que no sea 
criado de la casa ni del Médico 
libre, la prescripción que lleven, 
para que aquél les señale los tur
nos y horas de los baños.

2 .® La presentación delà pa

peleta por persona que no sea el 
enfermo se hará solamente cuan
do éste se halle imposibilitado de 
asistir al despacho del Médico 
Director, y en tal caso, dicho 
Profesor pasará, á la mayorbreve- 
dad posible, al cuarto del enfer
mo, para conocerle personalmen
te y apreciar la razón de -sus in
dicaciones medicinales.

3? Toda intervención del Mó
dico Director hecha en estas con
diciones, cuando los pacientes 
traigan su prescripción médica, 
no devenga derecho alguno, sal
vo aquellos casos en que los pa
cientes signifiquen su deseo de 
nueva consulta para confirmar 
ó rectificar la que trajesen de 
otros Profesores.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid 7 de Agosto de 
1902.—El Director general, A. 
Pulido.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de......

{G-aceta del 9 de Agosto de 1902.)
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NOM. 2.639.

¿yn&taiús&ta ¿a VaHadoná.
Año de 1903. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admú 
nistracion durante la semana que 
termina hoy.

Sitio y inotíyo le la obra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jardi
nes, paseos y viveros 
por los obreros de 
invierno...............

Extracción de grava y 
arena para la conser
vación de caminos 
vecinales: Arreglo 
de las calles de Diez 
y Rodríguez, Porve
nir, Tudela, San 
Luis, Francos, Santa 
Clara, Labradores y 
Plazuela del Ponien
te, reparación en el 
Colegio de Niños 
huérfanos, Matadero 
público y herramien
tas del Parque, de 
rribo de las tapias 
interiores del Ce
menterio Catolice; 
cuyos trabajos han 
sido ejecutados por 
los obreros de in
vierno.................

Huebras empleadas en 
1 el transporte de raa-

778‘33

4410‘06

teriales para la con
servación de jardi
nes, paseos y viveros 

Huebras empleadas en 
el transporte de ma
teriales para la con
servación de cami
nos vecinales. . , 

Sierra de maderas con 
destino á la repax'a- 
cion de edificios mu
nicipales..

Total. . . .

29‘70

262‘30

75‘25

5555‘64

Valladolid 18deEnero de 1902.
—El Contador, Nicolás G. y Pe
ña.—V.” B.® El Alcalde, Alfredo 
Queipo de Llano.

mumi DE Jiistiíii.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

■ Núm. 2.6.56.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

En él juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por el Procu
rador D. Fernando Lopez Puga 
Monedero, en representación de 
D. Leandro Ramos Atienza, veci
no y del comercio de esta Ciudad, 
contra la Sociedad Iriarte y Ada
rraga y D. Juan Casas Gago, so
bre tercería de preferente derecho, 
se dictó la siguiente Providencia 
del Juez accidental Sr. Calvo. 
Valladolid diez y ocho de Julio 
de mil novecientos dos,—Por pre
sentado el anterior escrito que se 
una á los autos de su referencia, 
se tiene por acusada la rebeldía á 
los demandados D. Juan Casas 
Gago y la Sociedad Iriarte y Ada
rraga; respecto á ésta se da por 
contestada la demanda, haciéndo
le saber la presente providencia, 
y en cuanto á D. Juan Gasas Ga
go, si tampoco fuere hallado en 
su domicilio, hágasele un segun
do llamamiento en la misma for
ma que el anterior, señalándole 
para que comparezca la mitad del 
término antes fijado. Lo mandó y 
firma S. S.® doy fé.—Calvo.—An
te mí, Celestino Suárez.

La presente notificación por cé
dula debe entenderse con la So
ciedad «Iriarte y Adarraga» que 
havariado de domicilio ignorán
dose su paradero.

Valladolid once de Agosto de 
mil novecientos dos.—El Actua
rio, Celestino Suarez.

176

iüNMIALES.
Núm. 2.660.

Villavieja.

Se halla depositada en esta Al- 
caldía una perra de caza raza 
puente, color del pelo blanco, 
con manchas de color café, se ig
nora, el nombre á que atiende.

Lo que se hace público por el 
presente, para que el que justi
fique ser su dueño pueda reco
gería, previo pago de los gastos 
que tiene ocasionados en su ma
nutención, y cura de una enfer
medad que padece.

Villavieja 10 de Agosto de 
1902.—El Alcalde, Juan Gaitan.

Núm. 2.658.

Don Juan González de Rueda y Gil, 
Alférez de Navío de la Armada de 
la dotación dei acorazado Guarda- 
Costas «Numancia».

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Gonzalo 
Martin Fernandez, marinero de 
primera clase, hijo de Gumer
sindo y de Braulia, natural de 
Valladolid, de veintiún años de 
edad, de estado soltero,, de ofi
cio estudiante, cuyas señas par
ticulares son las siguientes: pelo 
castaño, ojos castaños, color bue
no, nariz regular, barba ningu
na y estatura creciendo, para que 
en el término do treinta días á 
contar desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado de instrucciou á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que de orden 
de la Superioridad del Departa
mento instruyo contra él por el 
delito de deserción; apercibién- 
dole que, de no verificarlo así, 10 
parará el perjuicio que haya D' 
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y e^‘ 
cargo á todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial, pr®' 
cedan á la busca y captura d®* 
citado individuo para su conduc
ción y presentación en este Jnz- 
gado á mi disposición.

Dado en Ferrol á bordo de 
Guarda-Costas «Numancia» áseis 
de Agosto de mil noveciefl^‘’^ 
dos.—Juan G. de Rueda.—-P^*^ 
su mandado, el Secretario, E^’ 
lio Franzon.

Imprenta del Hospicio proviacia^'
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